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píiraíso y de los astros a luz la San , 
tfs'ihia Virgen Mária, con su corona 
de'esirellas, cpri sil' Wanto celeste, 
Iff'IUna bajo sus plantas, estrechan
do a todos los seres 'én' transportes 
ííé'maternal arrior̂  

F'ero ¿cómo ha considerado 'el 
Hombrea la mujer, dotada^por Dios, 
dé'tbdps los atributo? de la perso
nalidad humana? ¿qué derechos' le 
ha concedido el legislador, para que 
se dese;r)viielva en una esfera y un 
radío de libertad y- de independen
cia? Yo entiendo que ninguna, des
de el momento que no es dueña de 
administrar libremeiite sus propios 
bienes; tji adquirios ni enagenarlos 
siriqüe^ su acción sea intervenida 
por sii marido, que a veces sin t-^-
lento, sin carrera y sin riquezas, se 
constituye en administrador ó derro
chador de su fortuna. 

Es cierto, que el hombre, al en
trar libremente a formar parte de la 
sociedad conyugal,recibe de la natu
raleza la investidura de nuevos de
rechos,hallándose ligado con nuevos 
deberes y que por la misma preemi
nencia de su sexo queda el varón 
constituido en autoridad, pero no es 
rtíénos, cierto, que si está en el caso' 
de-cuidar del sustento de la mujer, 
también debe procurar dejarla li
bre, en el pleno uso de sus dere
chos individimles sin que por moti
vos de respeto, ni conveniencias so
ciales, se vea restringida su libertad, 
qiie.es el don más sagrado que Dios 
ha concedido a la criatura 
. Asi pues, yo me explico que el 
legislador, al fundar un código es-
fableciendo el derecho a ej'ercer la 
tutela sobre los menores e incapaci
tados, código que sirviera de orien
tación y en donde se cristalizaran 
todos los actos del individuó en sus 
relaciones con la sociedad y la fa
milia, inspirado en una conciencia 
honrada, en un recto criterio de jus
ticia, basado en un principio de la 
moral cristiana» que deternñina que 
los hombres se amen unos a otros, 
que se presten auxilios, que se 
concedan protección y por consi^ 
guíente se imponía, que la sociedad 
cumpliera con el sagrado deber de 
velar por los desvalidos, por l^s des
heredados, es decir por aquellos que 
por circunstancias de edad o por in
capacidad física no estuvieran an 
condiciones de gobernarse por cuen
ta propia; pero cuando la misma na
turaleza, cuando la infinita sabidu
ría de Dios concede a la mujer el 
don de la intelectualidad, la facultad 
de la memoria y el atributo de la vo
luntad; cuando es un ser perfecta
mente humano, consciente de cultu
ra y de instrucción, que se da cuen
ta de sus actos; cuando esa misma 
mujer desde el momento que recibe 
las aguas regeneradoras del bau
tismo, ostenta un relieve y una 
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personalidad cristiana, que está por 
. cima de toda otra ¿qué razón existe 
' para restarle; prestigios sociales, pa
ra coiisídéráfla bajo un concepto de 
inferioridad al hombre? 

Yo creo que no exist?; otra razón 
que la ley de! más fuerte, es decii-, 
siempre el espíritu monopolizador 
del lioinbre, invadiendo la esfera de 
acción dé la mujer, sieiripree! egois-
mo_ personal,, siempre la dominación 
y tiranía; por algo dejó escrito .un 
üustre'publicista qué si bien el hom
bre representaba la supremacía por 

Ja fuerza, en cambio la inujer, per
sonificaba la preferencia, que es el 
derecho. 

Naturalmente, de esté estado de 
opresión, de esta situación molesta 
y humijlaüle, opresión que se opo
ne a cuanto establece el espíritu de. 
una democracia cristiana; ha surgi
do, necesariamente, un movimiento 
esperanzador, conocido con el nom
bre de Feminismo, o sea la reivin
dicación de los derechos de la mu-
jer, subordin.ida a la voluntad del 
hombre, no por un acto de amor, de 
donde nace el respeto y la obedien
cia voluntaria, sino reducida, por 

• decirlo asi, a un estado de servi
dumbre, sancionado a todas luc^s 
por una sociedad que se eslima de 
progresar por el camino de la civi
lización y cultura; asi es que, ha lle
gado un momento en qué la mujer 
se ha cOnvcncidb de que solo le exi
gen deberes; está viendo el abuso 
del fuerte con el débil y ya no se.li
mita al'cumplimiento de las obliga--
clones del hogar, sino que anhela 
una esperanza, busca nusvas orien
taciones, pidiendo a los poderes pú
blicos el derecho a votar, como su
cede con las sufragistas, siguiendo 
las enseñanzas y los avances femi
nistas, religión esencialmente de
mocrática, en favor de la emancipa-
c ón de los esclavos, del ennobleci
miento del trabajo y de la dignifica- ' 
ción de la mujer, religión que apare
ce como la aurora de un nuevo día, 
para su regeneración y que no es 
otra cosa, que una corriente de 
ideas, que se ajusta al siguiente 
programa, que se está elaborando y 
en vias de llevarse a la práctica: 
«Libertad de la mujer para el cum
plimiento de todos sus deberes ape-
sar de las imposiciones del marido; 
igualdad del marido y de la mujer 
ante la ley moral; especial asisten
cia del Estado en sus diversas con
diciones de hija, esposa y madre; 
concesión de sus derechos políticos; 
intervención en los negocios públi
cos compatibles con las funciones 
domésticas que lo son propias>. 

Por consiguiente, conceder a la 
mujer el voto, según sostienen so
ciólogos católicos com9 Cossío, 
Dárdano y algún otro, veréis como 
del ejercicio de un derecho, que es 

el símbolo de las libertades públicas,, 
dé un acto de ciudadanía, surgen 

.Emperatrices.como Catalina, II, que 
lengrandeció a Rusia; una Isabel la 
^Católica, que regeneró a Éspaí^a..y, 
una reina Victoria, que fué la. pros
peridad de Inglaterra, demostrando 
estos datos,, la gran misión que de
sempeña la mujer en la vida públi-

;ca.cuando se halla en posesión de" 
;un.derecho político, puesto q'úé se ) : 
dirige-a la defensa de los intereses ' 
de la patria, do la sociedad y dé la '•' 
familia. 

lóela la correspondencia, 
a esla Redacción, Plaza 
de la Libertad, dirigida 
al Difeclor'o Administra

dor, segiin los casos. 

Moineníos de la semana 
. Notas de un periodista novel 

Berja ya ha entrado en la con
tienda mundial; por todas partes no 
se oye nada mas que ¡pan! ¡pan!, 
ipan! 

Lo mjsmo que en las trincheras. 
•* 

Los manifestantes délos pasados 
dias, en un momento de delirio ape
drearon los cristales que calan en 
lluvia jubilosa,. 

Bueno ¿y quien paga los vidrios 
rotos? 

GENTE NUEVA es el sema
nario de mayor circulación 

de la provincia 
-^^si^Stys^'^^^ 

iiiíso ie k CQiIss 
Trabajos recibidos: 

Número 4. Lema: Lepe. 
» 5 » Venga de' ahí. 
» 6 > Recuerdo. 
> 7 > Mi cariño 
> 8 > De la verbena. 
» 9- > Mañica. 

Examinados por el Jurado califi
cador, quedan aceptados los núme
ros 5 y 6. 

¿n^cesilais sellos de C^ucíio? 
No dudéis, que los más baratos 

y mejores los vende 

Antsnio Sánchez Contrerás 
Consultar precios y os convencereis 
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